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SUI'ARIO ADIÍINISTRATIVO INSTRU]DO A
I'ANCHINI CON RUC N'219.363-9 EN EL
ExcEpctoN sBE N' 01/2016 "loeurslcló¡t
JARDIN BOTANIGO Y ZOOLOGICO DE
fituNtcrpAlrDAD DE AsuNcróN - rD N'3{3.008.

Ef Artículo 72' de la misma Ley otorga a la Unidad Central
(Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas), la atribución de
inhabilitación a los proveedores y contratistas, previa instrucción y
sumario administrativo, en los lérminos del precepto citado y sus
Artículos 108' y subsiguientes del Decreto Reglamentario N" 21.909/03.

Asunción, 11 de enero de 2017.

LA FIRÍUA UNIPERSONAL YOLANDA
i'ARCO DE LA CONTRATAGION VIA
DE ALIIIENTOS PARA ANIiIALES DEL
ASUNCION" CONVOCADA POR LA

Normativa y Técnica
aplicar sanciones de
substanciación de un
complementarios, los

VISTO

El exoediente caratulado: SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA
UN/PERSONAI YOLANDA MANCHINI CON RUC N"219,363.9 EN EL MARCO DE LA
3ONTRATACION vIA ExCEPCloN SBE N. 01/2016 "ADQUISICIÓN DE ALIMENT9S PARA
ANIMALES DEL JARDIN BOTANICO Y ZOOLOGICO DEASUNC'ON" CONVOCADA POR LA
MUNI)\PAL\DAD DE ASUNCTÓN - tD N' 319.008; la providencia de fecha OQ de enero de
2017, a través de la cual se dispone: Estando cumplidos todos los actos procesales
correspond¡entes al presente sumario, LLAMESE AUTOS PARA RESoLVER.

CONSIDERANDO

La Ley No 2051/03 "De Contrataciones Públicas', crea la Unidad Central Normativa y
Técnica (UCNT) y le otorga facultad para dictar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

A través de la Ley N'3439/07 se crea la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas,
que en su art. 3o inciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sancionar a los
oferentes, proveedores y contratistas por ¡ncumpl¡miento de las d¡sposic¡ones de esta ley, en
los términos prescriptos en el Título Séplimo de la Ley No 2051i03 "De Contrataciones
Prlblicas"

La misma Ley N" 3439/07 en su Art. 8o faculta a la Dirección Jurídica a sustanciar los
procesos de ¡nstrucción de sumarios, protestas, avenimientos, ¡nvestigac¡ones o denuncias.-----

A los efectos de resolver el presente sumario ínstruido por esta Díreccíón a la fírma
UNIPERSONAL YOLANDA MANCHINI CON RUC N" 219.363-9, conforme a las disposiciones
de la Ley No 2.051/03 "De Coniratac¡ones Públicas", su Decreto Reglamentario No 2l.909/03, la
Ley N' 3439/07 y de demás reglamentac¡ones que dgen las Confrataciones Públicas, resulta
necesario analizar las s¡guientes cons¡deraciones de forma inherentes al caso: ---------

La investigación de referencia se in¡ció a partir de la Nota ingresada en fecha 26 de julio
de 2016 por la Unidad de Conlrataciones N" 5 de la Municipalidad de Asunción, por mesa de
entrada manual de esta D¡rección Nacional como expediente N" 811

En este sentido. por Resolución DNCP N"
se ha ordenado la apertura del sumario
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ilANCHINI CON RUC N'219.363-9 en los términos de lo dispuesto en el Art. 72" de la Ley N"
2051/03. Asim¡smo, se ha procedido a la des¡gnación del Juez lnstructor a los efectos de
sustanciar y dir¡g¡r el presente procedimiento sumarial, en virtud a lo establecido en el Art. 108"
del Decreto N" 21.909/03.

Es asi que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 def Decreto N'21.909/03, se
emit¡ó el A.l. N" 1775116 de fecha 06 de diciembre de 2016, en el cual se ha individualizado
claramente el cargo que se le ¡mputa a la f¡rma UNIPERSONAL YOLANDA MANCHINI CON
RUC N" 219.363-9 en el marco del llamado de referencia, ya que presumiblemente no habría
presentado su oferta físíca de conformidad a las Índicaciones eslableciclas en el Pliego de
Bases y Cond¡ciones, habiéndose enmarcado la conducta de la misma en el supuesto
establecido en el inc¡so c) del Art. 72" de la Ley N'2051/03.

lgualmente, se ha f¡jado la fecha de la audiencia de descargo para el 28 de diciembre
de 2016 a las 10:00 hs, ten¡endo en cuenta la disposición establecida en el Art. 21' del Decreto
N" 7434111

Tanto la Resolución DNCP N' 4212116 como el A.l, N' 1775116, fueron not¡ficados a la
firma sumariada a través de la Nota DNCP N"12360/16 de fecha 06 de diciembre de 2016,
conforme a lo dispuesto en el Art. 1 10 del Decreto N" 21 .909/03.---

Prosiguiendo con los trám¡tes procesales, el día previsto para llevarse a cabo la
audiencia de descargo de conformidad al arl. 21" inc. b) del Decreto N" 7.43412011, la Sra.
Yolanda Manchi propietaria de la firma unipersonal YOLANDA MANCHINI CON RUC N'
219.363-9 se expresó en los s¡guientes términos a través de su escrito de descargo ingresado
por mesa de entrada manual como exped¡ente N" 1 5084: " . ..la firma un¡personal a la cual
represento, no ha actuado con dolo o mala fe alguna, ni ha causado daño alguno a la
convocante, nzón por Ia cual la misma debe ser sobreseida en el presente sumand/El
presente sumario, se ha iniciado en razón de que, presuntamente, la conducta de la firma a la
cual represento se enmarcaría en uno de /os suprestos de sanción prevlslos en el Añ. 72. S¡n
embargo, conforme seguidamente pasaré a demostrar, ello esta total y completamente alejado
de Ia real¡daü/La firma a la cual represento ha ofeftado en el llamado a CONTRATACTÓN VIA
EXCEPCIÓN SBE N"UNO16'ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES DEL JARDIN
BOTANICO Y ZOOLOGICO DE,ASUNC,ÓN' quedando ubicada su ofeña en segundo tugar en
Ios términos económ¡cos se refiere, en ambos lotes objeto del llamadd/En tal sentido, por un
enor ¡nvoluntario de interpretación normativa, hemos considerado, en su opoftunidad, que no
era necesaria la presentac¡ón de la oferta física al día sigu¡ente de /a sesión pública de SBE.
sin embargo, luego del requeim¡ento de la garantía de manten¡m¡ento de ofeña, por pañe de
la administración del Jardín Botán¡co y Zoológico, recién nos hernos asesorado correctamente
y tomado conoc¡m¡ento de que nuestro actuar no se enmarcaba en lo dispuesto en la
norma//Atend¡endo a Io señalado en el pánafo que antecede, y, entendiendo que, sin perluicio
a haber quedado nuestra ofeña ub¡cada en el segundo lugar, de igual modo debíamos haber
presentado la m¡sma de forma física, hemos hecho entrega de Ia póliza N" 1508517, emitida
por Ia aseguradora ROYAL, a efecfos de que la m¡sma sea ejecutada confome los téminos
clel PBC y demás normas que rigen la materia. Al resoecto de elro, solicito desde va. sea
librado oficio a ta administ¡ac¡ón det Jardín Botánico v Zoolóaico. de modo tal a aue

aniba, pasaremos segu¡damente a se han



H,{HF,,,,H ffim
rf

\\
GOBERI{OI'NACXONAL

¿ i  l r r I r  h . v

Cont. Res. DNCP No 133/17

supuesfos de sanción previstos en el Añículo 72' de la Ley 2051/0Y/De más esfá decir que, el
¡nc¡so a) no se configura en nuestro actuar, puesto que nunca se nos ha rescindido contrato
atguno//Ahon bien, en lo que respecta al inciso b), si bien es cietto que, eventualmente, podría
hablarse de un incumplimiento, para que se configure esfe supuesto, dicho incumplimiento
debe ser en la etapa contractual y en el presente caso nos encontramos ante un
incumpl¡m¡ento en una etapa precontractual. Por otro lado, dicho incumplimiento debe
canjugarse con el acaecimiento de un daño o perju¡c¡o al municip¡o, cuest¡ón que desde n¡ngún
punto de vista aquí ha acontecido, puesto que, por más que hayamos presentado la oferta, ello
hubiese sido inelevante atendiendo a que ha resultado adjudicada la ofe¡ta que nos antecedla
en lo que a térm¡nos económicos se refiere. En tal sentido, al ser el incumplimiento en cuestión
en una etapa anterior al contrato, y no haber causado daño alguno a la convocante, mal podría
sanc¡onarse a la firma a la cual represento por el ¡nc¡so objeto de estudio en el presente
pánafd/Por último, tampoco se ha configurado el inc¡so cJ, puesfo que no hemos
proporc¡onado información falsa, ni hemos actuado de manera dolosa o mala fe, prueba de ello
es que, hab¡endo adve¡tido Ia equ¡vocación en que hemos ¡ncurrido, hemos acercado la
garantía de mantenimiento de ofe¡ta para que sea ejecutada conforme el d¡ctado
normativol/Señor Director Nacional, además de lo ya expueslo, queremos recalcar que Ia firma
a Ia cual representa, nunca ha sido sumariada n¡ mucho menos aun sanc¡onada por
¡ncumpl¡miento de índole alguna, y ello solicitamos sea tenido en cons¡deración a la hora de
valorar nuestra conducta, de modo tal a determ¡nar sl es que seremos sobreseídos o no. Así
también, soÍbifamos expresamente sea tenido en cuenta nuestro actuar de buena fe, al haber
an¡mado Ia garantía a efecfos de gue Ia misma sea ejecutada, cumpliendo de dicha modo con
Ia sanción prev¡sta en la norma para situaciones tales como /a gue se han configundd/Para
teminar, queremos gue sea tenida en cuenta de igual modo Ia pos¡bil¡clad de que Ia firma a que
represento, sea sobreseída debido a gue eta vedada la posibilidad de sanc¡onar dos veces por
el mismo hecho, y en el presente caso, con el pago de Ia garant¡a de mantenimiento de ofeña,
entendemos que ya ha sido ejecutada una sanción.. .".

Siguiendo la linea de análisis observada en el presente Sumario, corresponde proceder
al estudio de las cuest¡ones de fondo que rodean al presenle caso, y verificar si la conducta de
la firma UNIPERSONAL YOLANDA MANCHINI CON RUC N'219.363-9 (en adelante
YOLANDA MANCHINI) se subsume en el supuesto establecido en el inciso c) del Art. 72" de la
Ley N'2051/03 "De Contratac¡ones Públ¡cas', a los efectos de la aplicación de una sanción
adm¡nistrat¡va si así conespondiere

En ese sentido, es necesario realizar un análisis cronológico del proceso de
contratación de modo a tener un panorama preciso de los hechos:

En fecha 04 de mayo de 2016 se realizó la Sesión Pública Virtual del llamado a
Contratación Vía de la Excepción SBE N'01/2016 para la "Adquisición de alimentos para
animales del Jardín Botán¡co y Zoológico de Asunción" con lD N' 313.008 la cual contó con la
participación de la firma unipersonal YOLANDA MANCHI, ubicándose la m¡sma en el 2do lugar
en ambos Lotes (Lote N' 1 y Lote N" 2).

Poster¡ormente, en fecha 05 de mayo de 2016 se llevó y apertura
de sobres del llamado de referencia. no obstante. la firma sum
oferta según se desprende del Acta N" 01/16 obrante a fojas 06 de

!o,"""'o"ts8SBLiiEEUU No 961 c/ Tte. Fariña - T

a presentado su



wH,*lF"*H ffim
|í

***S\*o.
r o r s l ' r y P n i l c  r l  1 t r r t r , .  ¡ n y

Cont Res. DNCP No 133/1?

Seguidamente, la Convocante sol¡citó a las firmas que no habían hecho la entrega de
sus ofertas, hagan la presentación de sus correspondientes Garantlas de Mantenimiento de
Oferta en un plazo máximo de 2 días hábiles. La firma de sumar¡ada hizo la mencionada
presentación conforme se desprende del informe de Evaluación CVE N"01/16 de fecha 20 de
mayo de 2016 (ls. 19127)

Med¡ante Nota de fecha 26 de julio de 2016, la UOC del Jardín Botán¡co y Zoológico de
Asunción int¡ma a la firma unipersonal YOLANDA MACHINI al pago en el plazo de tres (3) días
hábiles de la suma de guaraníes dieciocho millones (9s.18.000.000) por la no presentación de
la oferta y señala la cuenta corriente habilitada al afecto (fs.02/03).

Finalmente, en fecha 28 de mayo de 2015 la Unidad Operativa de Contrataciones del
Jardín Botánico y Zoológico de Asunción remite los antecedentes del caso mediante Nota
ingresada por mesa de entrada manual como Exped¡ente N'81 13 a fin de que esta Dirección
Nacional actué en el ámbito de su comoetencia. ----------

Ahora bien, a fin de determinar si existíó o no mala fe por parte de la firma YOLANDA
llANCHlNl en el marco de la contratación de referencia debemos remitirnos a lo establecido en
el Pl¡ego de Bases y Condiciones y la normativa aplicable al c¿rso.------------

Sobre la situación aqui observada, el Art. 24 de la Ley 2051/03 - Presentación y
Apertura de Ofertas- dispone: "La entrega de /as oferfas técnicas y económ¡cas se hará en un
sólo acto, en sobre cemdo, con /as debldas segundades que impidan conocer su contenido y
preserven su inv¡olab¡l¡dad, a más tarclar en el lugar, día y hora señalados para que se
real¡ce el acto de presentación y apertura de ofeftas; en caso de que las ofe¡las se
entrcguen fuera dal lugar o sistema permitido, o de la fecha y hora señalados en las
bases de la llcitación, se tendrán por no presentadas..." (El destacado es nuestro).--------

Por su parte, el Decreto N" 1107/14 por el cual se establece el procedimiento de
Subasta a la Baja Electrónica respecto a la presentación y apertura de ofertas físicas en su Art.
36 expone cuanto sigue: "Establécese que la Convocante deberá fijar un lugar, fecha y hora
Iimites con posterioridad al c¡ene del proceso de Suóasla, sea cual fuere la modalidad de
rcntratación realizada, en el que las ofc¡las que detemine la Convocante, presentarán en
acto formal y públtco los documentos que componen su ofe¡ta" y conlinua: "Luego de la
emisión del Acta Vi¡tual de la Suóasta se realizará el acto de presentación y apeftura de ofeñas
fis¡cas en el lugar, fecha y hora lÍmites fijados previamente en el PBC. . .a pattir del día siguiente
de emisión del Acta" (El destacado es nuestro).

En este senlido, el Pliego de Bases y Condiciones en la sección l- Calendario de
Eventos y Datos de la Subasta - apartado B, cláusulas 13.2; 13.3 y 13.4 y 13.5 -Plazo de
presentación de los documentos de la oferta- establecía'. " .. .Una vez finalizada /a Subasfa a /a
Baja Electrónica y levantada el acta de sesión p(tblica viftual en el portal, IODOS los oferentes
deberán presentar sus respecfiVas documentaciones...en sobre cerrado con indicac¡ón del
nombre del/la Oferente participante, a fin de real¡zar las evaluaciones pe¡t¡nentes - . ."(El
destacado es nuestro)

Por su parte, la Adenda N' 2 en lo referente al plazo de
de fa oferla estableció: 'La fecha de la presentación de las

documentos
es e, 05 de

maw de 2016 ñasfa las 09;00ñs..." (El nuestro).
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Asimismo, en las Instrucciones a los Oferentes se estableció en el punto 23 cuanto
sigue: '.,.Las ofertas deberán ser reclbrdas por la Convocante en la dirección y no más tarde
que la fecha y hora que se indican en los DDL...", no obstante, conforme se desprende de la
denunc¡a y los antecedentes obrantes en autos, la firma unipersonal YOLANDA MANCHINI no
hizo la presentación de los documentos que componen su oferta.

Al respecto, la firma sumariada en oportunidad de su audiencia de descargo alegó que
no ha actuado con dolo o mala fe, n¡ ha causado daño alguno a la convocante y manifiesta:
"...por un enor involuntario de interpretación normat¡va, hemos considerado, en su opoftunidad,
que no era necesar¡a la presentac¡ón de la ofe¡ta fís¡ca al día siguiente de la sesión pública de
SBE S/'h embargo, luego del requerimiento de Ia garantía de mantenimiento de ofeña, por
pañe de Ia administracián del Jardín Botánico y Zoológico, rec¡én nos hemos asesorado
correctamente y tomado conoc¡miento de que nuestro actuar no se enmarcaba en lo dispuesto
en Ia norma..." y confinua: "...hemos hecho entrega de la póliza N" 1508517, emitida por la
aseguradora ROYAL, a efecfos de que la ¡'nrbma sea ejecutada conforme los términos del PBC
y demás normas gue rigen Ia materia..."

En este sentido, la doctrina ha sostenido un concepto amplio de la mala fe al sostener
que fa misma "se confrgura cuando el su¡eto t¡ene conocimiento o tiene el deber de
conocer determinada situación, circunslancias, datos, condiciones, catidades, elc.
relevanle para el derecho a Ia luz de ias particutaridades propias de cada acto jurídico,
cuya utilización antifuncionel el ordenamiento jurldico reprueba". t.------------------

Considerando lo anteriormente expuesto, debemos expresar que independientemente al
error alegado por la propietar¡a de la firma unipersonal YOLANDA MANCHINI, no podemos
obviar lo expuesto en el Art. 36 del Decreto N' 1107/14 el cual faculta a la convocante a
determinar qué oferentes debeh presenfar sus ofertas fÍsicas (determinación que hace al
oferente susceptible de ser adjudicado). En el caso que nos ocupa, la Municipalidad de
Asunción deteIminó que todos los participantes debían hacer la mencionada presentación lo
que dev¡ene en una obl¡gación para la firma sumariada.

En virtud a todo lo expuesto, queda plenamente demostredo que la conducta de la firma
UNIPERSONAL YOLANDA MANGHINI CON RUC N"219.363-9 se subsume en el inciso c) del
Artículo 72, en razón a la falta de presentación de la oferla en la forma y en el tiempo señalado
por la convocante.:--------

LOS DAÑOS Y PERJUETOS QUE SE HITBIERAN PRODUGTDO O PUEDAN PRODUC¡IRSE A LA CONVOCANÍE

Es necesario recordar que el pr¡ncipio de buena fe constituye una regla a la que deben
ajustarse todas las personas en todas las fases de sus respectivas relaciones jurídicas. ------

Entonces habiéndose demostrado la mala fe de la firma sumariada al no presentar su
oferta física en el día y hora señalados por la Convocante, afirmamos que ex¡ste un perjuicio a
la confianza pública y al Sistema de Contratac¡ones el cual se basa principalmente en la buena
fe de los participantes

Esta D¡rección Nacional
momento de presentarse al

considera que la f¡rma
llamado de referencia

unipersonal CHINI al
de las

I Alferillo, Pascual E., La "mala fe", 122 Vniversitas,

tenía pleno
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disposiciones que rigen las Gontrataciones Públ¡cas y, a pesar de dicho conocim¡ento no
presentó su oferta en tiempo y forma.

Además, en cuanto a la intencionalidad, los únicos eximentes de responsabilidad
serían ef cáso fortuito o fuerza mayor establec¡dos en el Art. 78 de la Ley N' 2O51t03; y al no
haber presentado la firma sumariada pruebas que la eximan de responsabilidad en cuanto al
incumplim¡ento incurrido, entonces es responsable del mismo y de sus consecuencias.-

LA cRAvEDAp pE LA//NFRAcctóN

Se puede observar que hubo una falta administrativa leve, ya que si bien se omitió la
presentación de la oferta física, el llamado ha sido adjudicado en tiempo y forma a otra firma,
además la firma unipersonal YOLANDA MANCHINI hizo conforme al requerim¡ento de la
convocante la entrega de la garantía de mantenimiento de oferta para su ejecución. --------------

LA REINC'DENCIA

En este caso, esta Dirección Nacional ha comprobado a través del Móduio de
Sanciones del S¡stema Informático de Contrataciones Públicas, que la firma UNIPERSONAL
YOLANDA IUANCHINI CON RUC N'219.363-9 no cuenta con antecedentes de sanciones
impuestas por esta Dirección Nacional en el marco de sumaríos admínistrativos.

Por Resolución DNCP No 4532116 de fecha 27 de diciembre de 2016, se resolvió
designar al ABG. LUÍS ARMANDO JUNIOR GODOY DURIA como ENCARGADO DE
DESPACHO de la DIRECCION NACIONAL DE CONTMTACIONES PUBLICAS, el día 02 de
enero de 2017 y los dias 09 al 16 de enero de 2017, mientras dure la ausencia del Director
Nacional, sin perjuicio de sus funciones.

POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley No 2051/03, su Decreto
Regfamentario N" 21909/03 y la Ley N' 3439107, en uso de sus afflbuc¡ones;

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION NACIONAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE

1- DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE SUiIARIO ADIIINISTRATIVO INSTRUIDO A
LA FIRiIA UNIPERSONAL YOLANDA iIANCHINI CON RUC N'219.363-9 EN EL
MARCO DE LA CONTRATACION VIA EXCEPCION SBE N' 0112016'ADOUISICIÓN
DE ALIMENTOS PARA ANIMALES DEL JARDIN BOTANICO Y ZOOLOGICO DE
ASUNCI
313.008

ON" CONVOCADA POR LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN - ID N"

2- DECLARAR OUE LA CONDUCTA DE LA FIRÍUIA UNIPERSONAL YOLANDA
TiANCHINI CON RUC N'219.363.9 SE ENCUENTRA SUBSUMIDA EN EL
PRESUPUESTO DEL ART. 72 INC C) DE LA LEY N" 2051 'DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS'

UNf PERSONAL YOLANDA IUANCHINI SU CONDUCTA
ANTIJURf DICA COMPROBADA EN

3. DISPONER LA ATIIONESTACIÓN Y APERCIBIilIIENTO POR ESCRITO A LA FIRÍUA

EEUU Na 961 d flP-. Fariña - Telefax: - ¡sunc¡on, ñfug"unot* 
-
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4- DISFoNER LA puBlfcAcró¡¡ oe u cFADA nmo¡¡estnctóN, EN EL REctsrRo
DE Ai'oNESTADoS DEL ESTADo PARAGUAYo, DEL SISTEMA DE INFoRMACIÓN
DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS LO DISPONE EL
ARTfcULo 117 oEL DEGRETo RE

5. COiIUNICAR. Y CUMPLIDO ARCHIVAR.

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
www.contratac¡ones. gov.py


